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Guayaquil, 18 de Enero de 2017 

Señor 

KLEBER GEOVANNY BAQUE QUIJJE 
Ciudad.-    De mi consideración: 

o 
Cúmpleme poner en su conocimiento que, mediante acto constitutivo de la compañía" 
CONSOCAMAR C. LTDA., autorizada en esta fecha por la Notaria Titular Sexagésima 
del cantón de Guayaquil, conforme a la cláusula sexta de la escritura pública de 
constitución de la compañía CONSOCAMAR C. LTDA., los socios fundadores lo han 

designado a usted como PRESIDENTE de la misma, por el lapso de CINCO AÑOS, con 
los deberes y atribuciones que le señala el Estatuto Social que consta del artículo 
décimo noveno de dicha escritura, 

El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública otorgada ante la 
Notaria Sexagésima del cantón de Guayaquil, el 18 de enero de 2017, 

Como PRESIDENTE usted es la máxima autoridad administrativa de la Compañía, y 
como tal, tendrá la administración activa de los negocios sociales, correspondiéndole 

el ejercicio de la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de    

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA CONSOCAMAR C, LTDA,, 
para el cual he sido elegido. 

Guayaquil, 18 de enero del 2017 
! , 

KLEBER GEOVANNY BAQUE QUIJIJE 
C.C.0920456936 

    
   

N 
CO
NE
TA
N 

   ; 
IN
SC
RI
PC
I 

  

EN
HO
JA
DE
 S

EG
UR
ID
AD
] 

WD
JU
NT
A 

Lob
 

BAT
 

ST
RO
 

¿8
 

RE
GI
 

CA
NT
O



di Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:2,677 
FECHA DE REPERTORIO:19/ene/2017 
HORA DE REPERTORIO:10:39 
  

    

   

Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
cfbMpañía denominada: CONSOCAMAR C. LTDA., de fojas 2.453 a 

2466, Registro Mercantil número 229, 2. NOMBRAMIENTO de 

“Presidente designado en el acto constitutivo de la compañía 

CONSOCAMAR C. LTDA., a favor de KLEBER GEOVANNY 
BAQUE QUIJIJE, de fojas 2.542 a 2.545, Registro de Nombramientos 

número 679.- 

ORDEN: RAZNUMORD 
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Guayaquil, 20 de enero de 2017 

REVISADO POR: Lo 

              
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, £4 de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establécido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos, 

Marzo 31 de 1.978, publicada en el F 
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